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REF,: Autoriza al OflC AGROCAP, para destinar, hasta
determinado monto, fondos de capacitación para contratar
con Matrix Consult¡ng, la ejecución del proyecto

"Deter¡n¡noción de brechos de coñpetitividod del tector
l¡utícold de expottoc¡ón, con uno visión de corto, ñed¡ono
y lotgo plazo, y evoluoc¡ón de su impodo en el sedo¡
loborul por ¡eq¡onet (EÍAPA Fose 2)",

REsorucróN ExENra N' 0 U ij 9

SANTIAGO, 09 ENE 2320

vrsfos:

[o dispuesto en el N"5 del ártículo 85 de la Ley N'19.518,
sobre Estatuto de Capacitación y Empleo; en el artículo 11 delDecreto N'122, de 1998, del Ministerio del
Trabajo y Prev¡sión Social; el Decreto N'84, de 28 de junio de 2018 del M¡n¡ster¡o del frabajo y previsióñ

Social, y lo consitnado eñ la Resolución N'7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exención deltrámite de toma de razón.

CONSIOERANDO:

1.'Que el artículo 11 del Decreto Supremo N'122, de 1998,
del Ministerio del frabajo y Previsión Social, establece que el Director Nac¡onal del SENCE, mediañte
resohrción fundada, podrá autorizar a un organismo técnico intermedio para capacitación para que
utilice hasta uñ 5% de los aportes efectivos y excedentes que obren en su poder, p¿ra la reali¿áción de
proyectos especificos que así lo justifiqueñ, tales como estudios sobre detección de áréas ocLrpacionales,
de sus necesidades de capacitación, calidad de la oferta de capacitación, preferentemente a nivel
re8ional, promoción y difus¡ón der sistema y otros que a juicio de este serv¡cio Nacional sean necesarios
para la consecución de ¡os fines previstos, pará dichos efectos. Agrega dicha disposición que los citados
organismos deberán solicitar prev¡arneñte a este servicio Nacional la autorizac¡ón correspondiente¡
adjuntando a su petición un ¡nforme técñico respecto de la necesidad o conveniencia de efectuar el
proyecto¡ el monto que implica y la suma de áportes recibidos a esa época, siendo discrecional su
otorgamiento.

2.- La Resolución Exenta N'3322, de 09 agosto de 2018, de
este servic¡o Nac¡onal, que aprueba in5truct¡vo para ra autor¡zac¡ón der financiamiento de estudios con
cargo al cinco por ciento de los aportes efectivos y éxcedentes que obren en poder de un organ¡smo
técn¡co intermed¡o para capacitac¡ón, denoñ¡nado ,.tineamieñtos pará estudios, formato de
presentación y proced¡miento,,.

de diciembre de 201s, mediante ra cuarsu ;;ii::ll',:Ti:i"J::'":,ff::f"':t"ir.:::l;,'i:.:"'111:
ptoyeclo "Oetenninoclón de brcchds de cornpet¡t¡viddd det sectot irut¡colo de exportdción, aon unouj:lit:¡le.onoa medldno y lorgo plozo, y evoluocíón de su ¡¡tpocti en et seaor lobo¡ot pot reg¡one,
(E.APA Fose 2)" y solicit¿ autorazación para destinar fondos de ra cuenta de excedentes hasta por un
monto máx¡r¡o de S80.0OO.OOO.
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4.'[a Providencia N'203, de 27 de d¡c¡embre de 2019, de la
Encargada de la Unadad de Desarrollo EstratéBico, mediante la cual solicita ál Departamento lurídaco
emitir resolución que dé cuenta de la aprobación del proyecto ¡nd¡cado, adjuntando informe de
factibilidad financiera de fecha 09 de diciembre de 2019, emitido por el Jefe del Departamento de
Empleo y Capac¡tacjón en Empresas y Pauta de Evaluación de Proyecto.

RESUELVO:

1.- Autorí¿ase al OTIC Agrocap, la ejecución del proyecto

"Deterñinocíón de brcchds de aoñpetitividdd del sedor frutícolo de exportoc¡ón, con uno visión de
cofto, ñed¡dno y ldtgo ploro, y evoludción de su impocto en el sector loborol pot regiones (ETAPA Fose

2)"", a l.avés de Matrix ConsultinB, ut¡li¿ando para tal efecto hasta un máx¡mo de SE0.000.000.-
(ochenta m¡llones de pesos)del total de excedentes de capacitación y aportes existentes a la fecha de

emisión del certificado de factibilidad financiera que da cuenta el coñsiderando N'4.

2.' Remítase por el OTIC a la Unidad de Desarrollo

Estraté8ico, al térm¡no del proyecto, ¡nforme f¡nal en formato físico y di8¡tal, que incluya los resultados

del estudio y los med¡os de ver¡ficación formales del costo, en conformidad a lo dispuesto en la letrá h.

del numeral 4 d€ la Resolución Exenta ñ"3322, de 2018, ya referida, para efectos de su publicación en

www.sence.c¡, coñ arreglo a la Ley N'19.628.

3.- Remítase, además, por parte del organismo
adminastrador de fondos de capac¡tac¡óñ mencionado, rendición de lo5 Sastos efectivos
correspondientes a la ejecución del proyecto aprobado y adjúntese los do(umentos que acrediten el
pa8o se8ún lo establecido en el l¡teral 8. del numeral4 de la Resolución Exenta N"3322, de 09 atosto de

2018, de este Servicio Nac¡onal.

4.- Cúmplase, por parte del oTlc Agrocap, con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Ley N"19.518, en orden a conservar durante tres año5 los documentos y
a ntecede ntes j u st¡fica tor¡os de las acciones que se autorizan por med¡o de la presente resolución.

5.- Notifíquese la presente resolución a la representante
legal del OTIC Agrocáp a través de carta certific¿da diritida a su dom¡c¡lio en calle Cru¿ del Sur N'133,
oficina 904, comuna de Las Condes, Reg¡ón Metropolitana, en conforrÍidad a lo dispuesto en el artículo
46 de la Ley N'19.880.

UNíQUESE Y ARCHíVESE

: DIREz NAcl

SANTA PANA
DIRECTO
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